
 

 

COMUNICADO 

 

La Dirección Nacional de Recursos Acuáticos comunica lo siguiente  

“A persona indeterminada o incierta. Por este medio se le intima a comparecer a mesa de 

entrada de la DINARA sito en constituyente 1497 de Montevideo en un plazo de tres días hábiles, 

a efectos de notificarse de la vista previa de las actuaciones recaídas en el expediente Nº 2025-

7-2-0000486 Asunto: ´Prefectura de Salto incautación de espinel´ (art.76 Decreto Nº 500/991 de 

27/07/1991). Quien quedara a disposición por el termino de diez hábiles y bajo apercibimiento 

de tenerlo por notificarlo” 


